
Miércoles 5 de Junio de 1872, 4

DE LA PROVINCIA DE LAS RALEARES.

INúm. 825.
Articulo de oficio minislracion de Correos de Alemania । 1° En 40 céntimos de peseta para

habrá un cambio periódico y regu-Has carias franqueadas en España, yen 
i lar de i 3 gros para las cartas franqueadas en

Núm: 1444.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Correos de las islas Baleares.

Al comunicar la Dirección general 
del ramo, á esta dependencia el con
venio de Correos que acaba de cele
brarse entre Españ i y Alemania acom
paña la tarifa que h > de regir para el 
franqueo de la correspondencia entre 
España y demas países que en ella se

Carlas ordinarias.
Tarjetas postales. 1
Carlas cerlificadas y demás clases de 

correspondencia certificada.
Periódicos y otros impresos.
Muestras de comercio.
Papeles de comercio ó de negocios y 

manuscritos.
El cambio se verificará en pliegos 

cerrados, bien sea por la via de Fran
cia o bien por la via de Francia y Bél
gica. . ,

Los pliegos se dirigirán siempre, por 
i la via mas rápida; pero en el caso de

comprenden. , i que varias vias ofrezcan igual rapidez,
Y ordenándoseme i¡e a la indicada , a(](n¡niS(racion remitente tendrá la 

tarifa la mayor publicidad, se inserta ; e¡eccjün ()e |a v¡a '
en este Boletín para conocimiento del' '
público.

Palma 28 de mayo de 1852.—El 
Adininislradiir principal, Antonio de 
Calvez Cañer.;.

í Las Administraciomís de los dos pai- 
■ sos se reservan designar las oficinas

Alemania.
2.° En 60 cé dimos de peseta pa

ra las cartas no franqueadas dirigidas 
á España, y en 5 gros para las cartas 
no franqueadas dirigidas á Alemania.

Se considerará sencilla la c ría cuyo 
peso no exceda de 15 gramos.. Las car
tas que pesen mas de 15 gramos de
vengarán un porte sencillo por bada 15 

í gramos ó fracción de 15 gramos.
| Las tarjetas postales se asimilarán 
• bajo lodos conceptos á las cartas ordi
narias franqu 'a las.

Ambas Administraciones quedan au
tor zadas para re lucir do común acuer- । do, y cuan lo las circunstancias lo per
mitan, el porte de las cartas sencillas

no limitan de manera alguna el derecho 
que los Gobiernos respectivos tienen de 
no llevar á cabo en el territorio de uno 
ó de otro pais el trasporte y la distri
bución.de los objetos designados en el 
mismo, respecto de los cuales no se 
haya cumpli lo con las leyes, órdenes ó 
decretos que marquen las condiciones 
de su pu.dicacion y de su circulación, 
tanto en España como en Alemania.

Arl. 6.° El precio de franqueo de 
las muestras de comercio que so remi
tan de uno d ■ los dos países al otro se 
fija á razón -le 30 gramos ó fraecio.i de 
50 gramos del sig lioníe modo:

En 10 céntimos tic peseta en España. 
En tres cuartos de gros en Alemania. 
P.ira optar á la rebaja de partí1 que 

'i su les concede por el prcS^íle artículo, 
; las muestras fie comercio deberán re-

franquea ¡as qu ■ se cambien entre los i milirse en faj is ó de manera que fácil-
dos paise.s, disminuyéndole recíproca^- : mente puedan reconocerse.

i fijas y las ofciuas ambulantes, por cu-' mente de Í0 céntimos de poseía á 30 j ' No deberán tener valor venal, y no 
¡ va mediación se l.asmilirá reoi¡)roca- ■ céntimos de peseta y de 3 gros á 2 y coiVendiáii signo ni cifra alguna ma- 
I mente la correspondencia. i medio gros.
I Arl. 2.° Los gastos de tránsito áj Arl. 5 0 El ¡.'recio de franqueo de

1 nuscrüa, romo no sea la dirección, la

MINISTERIO DE ESTADO. aravés Ge Francia y evenluaknente á ' los periódi cos, obras periódicas, libros
i través de Bélgica serán sufragados por
’ cada Administración, con arreglo á losCmieerao de correos entre España y Me , .

manía firmado en Berlín el 19 de abril \ envíos que haya efectuado. Sin embar- 
próximo pasado, con su protocolo final de go, la totalidad de los gastos de Iránsi- 

la misma fecha. ; lo será satisfecha por la Administración
i que haya obtenido del pais intermedio

en rústica ó encuadernados, papeles de 
música, catálogos, prospectos, anun- . 
cios y avisos diversos, im|)resos, gra-
hados, litografiados ó auloqraíiados y el 
de los graliados, litografías y fotogra
fías que se remitan, bien sea de Espa- '

S. M. el Rey de España poruña par- ; condiciones mas favorables, dehien lo na para Alemania, ó bien de Alemania 
te, y S. M. el Emperador de Alemania la otra Administración reintegrarle el i 

animados del deseo de re- importe délos gastos que correspon- 
gularizar y facilitar las relaciones pos- I dan á los pliegos cerrados remili los 
tal s entre los. «los paises, con arreglo ■ por ella. .
á las necesidades actuales, han resuel- Arl. 3.° Las personas que quieran 
to celebrar un nuevo Convenio, y al remitir cartas ordinarias, bien sea de

' efecto han nombrado por sus Plenipo- I España para Alemania ó bien de Al ina- 
tcnciarios. i nía para España, po Irán á su elección
S. M. el Rey ae España á D. Juan ■ franquear estas carias hasta el punto 

Antonio de Rascón, su Enviado Extraer- ¡i de deslino, ó bien dejar el porte de las 
diñarlo y Ministro Plenipotenciario cer- i mismas á cargo de las mismas a quie- 
cadeS. M. el Emperador de Alemania, I nes vayan dirigidas. e f _
Bey de Prusia. ‘ ¡ Las cartas certificadas y demas cía- su origen. ,

* ses de corresponden ia cerliíicada, asi. -La s  objetos que no hayan cumpdido 
como las tarjetas postales, los papeles con las expresadas condiciones, ó que 
de comercio ó de negocios, las mués- no resullen haber sido franqueados, 
tras de comercio, los periódicos y los í se considerarán y portearán como 
impresos, deberán siempre franquearse ¡ carias. ,
hasta el punto de destino. Ningún paquete de periódicos o de-

Art. 4.° El porté dé las carias sen- * mas impresos deberá exceder del peso 
cillas que se cambien entre España por de un kilogramo. ,
una parle y Alemania por la oirá se fija । Queda entendido que las disposicio- 

1 del siguiente modo: nes contenidas en el presente artículo

S. M. el Rey de España por una par- :

firma del remitente, una marca do fá
brica ó de com t c ío , los números de 
orden y los precios. .

Las-muestras que no reúnan oslas 
condiciones, ó que no hayan sitio fran
queadas, se considerarán y portearán 
como carias. i •

Ningún paquete de muestras de co
mercio podrá t-xc der en su peso de 2o0

por la otr

. S. M. el Emperador de Alemania al 
Fnriq ¡o Slephan, su Director gene

ral Ge Postas.
1-os cuales, después de haber rcci- 

P'Ocamcme exhibido sus plenos pode
os, hallados en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos si- 
biiienles- '

. Artículo 1 Entre la Adminislra-
C1°u de Correos de España y la Ad-

¡ para España, se fija gramos. •
En 10 céntimos.de peseta por cada Arl. T.° El ¡iorle de los papeles de 

50 gramos ó fracción de 50 gramos en comercio ó d.e. negocios, de las-1 pruebas 
de imprenta con correcci mes manus-España.

En tres cuartos de gros por cada 50 critas y el de los manuscritos se. esta
blece á razón de 50 gramos ó fraccióngramos ó fracción d.e 50 gramos en 

Alemania.
Para disfrutar de la rebaja de porte 

que se los concede por el presenl.; ar
tículo, los. objetos arriba mencionados 
deberán haber cumplido con las leyes 

í!ó reglamentos vigentes en el país de

de 50 gramos, y del modo sigiíiont^:
En 10 céntimos -de peseta en España. 
En tres cuartos de gros en Alemania. 
Para gozar de la rebaja de porte que 

por el presente artículo se les concede, 
los objetos en el mismo designa los de
berán remitirse con fajas, y no conten
drán carta ni nota alguna que pueda 
tener el carácter de correspondencia 
actual y personal.

Los objetos de este género que no 
reunan las con liciones e .unciadas, ó 
que no hayan sido franqueados, se con
siderarán y portearan como cartas no 
franqueadas.

Nin un paquete de papeles de ne
gocios etc. podrá exceder en su peso

M.C.D. 2022
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Art. 12. El cambio de la corres

pondencia entre España y la Monarquía 
austro-húngara, siempre que ese cam
bio se haga por mediación de Alema
nia, tendrá 1 gar con arreglo á las 
condiciones establecidas por los artí
culos precedentes para el servicio de 
(forreas entre España y Alemania, la 
cual toma á su cargo la liquidación de 
los portes que se refieran al recorrido 
por el territorio de la Monarquía aus
tro-húngara.

La correspondencia que se cambie 
entre Gibraltar, islas Baleares y Cana
rias, las posesiones españolas del Nor
te de Africa y las poblaciones serví las 
por el Correo español en Marruecos por 
una parle, y Alemania por la oirá, que
da sometida á las estipulaciones de los 
artículos precedentes y convenidas pa
ra correspondencia internacional entre 
España y Alemania. Igual práctica ó 
sistema se aplicará á la corresponden
cia que se cambie entre Alemania y las 
Antillas españolas, por medio de los 
buques-correos que naveguen entre los 
puertos de Alemania y los de las refe
ridas Antillas. Sin embargo, el importe 
de los gastos por la conducción marí
tima será sufragada por la Administra
ción de Correos de Alemania, á la cual 
la Administración de Correos de Espa
ña reinlegrarála mitad de dichos gastos,

Art. 13. Las Administraciones de 
Correos de España y de Alemania po
drán reciprocamente entregarse á des
cubierto la correspondencia de todas 
clases que resulte proco.tente ó con des 
lino á los paises á los cuales una y 
otra sirven de intermediaria.

La correspondencia entregada á des
cubierto se sujelirá, por lo que se re - 
refiere al recorrido en España y en 
Alemania, á los mismos precios que 
queden establecidos para la correspon
dencia inlernac.onal.

Estos precios no darán lugar á cuen
ta alguna entre ámbas Administra
ciones.

En cuanto á los derechos abonables 
por el recorrido en territorio extranje
ro y la conducción por mar, serán 
reintegrados á la Administración inter
mediaria, con arreglo á los Convenios 
vigentes entre dicha Administración y 
los paises extranjeros.

Art. 14, La Administración de Cor
reos de España y la Administración de 
Correos de Alemania se trasmitirán re
ciprocamente los pliegos cerrados que 
expidan ó reciban á través de sus res
pectivos territorios.

Para asegurar, sin embargo, una 
equitativa compensación en el servicio 
que se presten por una y otra parle, 
la que hubiere enviado ó recibido du
rante cada trimestre un peso, ya sea en 
carias ó ya en impresos, superior al 
peso que la otra hubiera recibido ó en
viado, pagará á esta, como indemniza
ción y por su exceso de peso, la can
tidad de seis pesetas por cada kilogra
mo de cartas, y la de una peseta por 
cada kilogramo de periódico y demás 
objetos á los cuales se concede rebaja 
de porle.

Queda enlendi lo, sin embargo, que 
no habrá lugar al pago de indemniza
ción alguna, cuando el exceso de tras
porte trimestral no resulte superior á i 00

de un kilogramo. 1
ArL 8.° La correspondencia de to

das clases que se remita de uno de los 
dos países al otro podrá ser franquea 
da por medio de los sellos de correos 
que se hallen en uso en el pais de su 
origen.

La correSpon encía insuficientemente 
franqueada se porteará con arreglo al 
precio fijado para las cartas no fran
queadas, deduciendo el valor de los se
llos adheridos en la misma por los re
mitentes.

Cuando el porte complementario que 
deba pagar la persona á quien la cor
respondencia se dirija re¡)rcsente una 
fracción de 5 céntimos de peseta ó de 
medio gros, la Administración de Cor
reos de España cobrará 5 céntimos de 
peseta por la fracción de 5 céntimos 
de peseta, y la Administración de Cor
reos de Alemania percibirá m'dio gros 
por la fracción de medio gros.

ArL 9.° La correspondencia de to
das clases que reciprocamente se tras
miten los habitantes de España por una 
parte y los habitantes de Alemania por 
la otra podrá expedirse bajo la ga
rantía de la certificación.

La correspondencia certificada de
vengará, independientemente del porte 
de franqueo establecido por los prece
dentes artículos 4.°, 5.°, 6.° y 7 °, un 
derecho fijo é invariable que determi
nará la Administración del pais de 
origen.

El remitente de un objeto certificado 
podrá reclamar el aviso de su llegada 
al punto de destino. Esta clase de aviso 
no devengará otro porte que aquel que 
resulte aplicable en el pais de origen.

Art. 10. En el caso de que un ob-, 
jeto certifica lo sufra extravio, la Ad
ministración en cuyo territorio se ha
ya efectuado la pérdida abonará al re
mitente, ó según el caso á la persona 
á quien aquel se dirija y en el plazo de 
tres meses, contados desde la fechado 
la reclamación, una indem nzacion que 
se fija en la cantidad de 50 pesetas si 
el objeto procede de España, ó en la 
de 14 thalers si es procedente de Ale
mania.

La indemnización mencionada se pa
gará por iguales parles en're la Admi
nistración de Correos de España y la 
Administración de Correos de Alemania 
si la pérdida ocurre en el territorio de 
un pais intermediario.

Toda reclamación encaminada á so
licitar indemnización por extravio de 
un objeto certificado deberá hacerse, 
bajo pena de perder el derecho, dentro 
del término de seis meses, contados 
desde la fecha en que se efectuó el de
pósito.

Art. II. Cada una de las dos A Imi- 
nislr.iciones guardará para si el integro 
producto de las cantidades que baya 
recaudado en virtud de los artículos 
4.°, 5.°, 6 °, 7.°, 8.° y 9.° precedentes.

Queda formalmente convenido entre 
ámbas Partes contratantes que la cor
respondencia designada en dichos ar
tículos, y que haya sido debidamente 
franqueada hasta su destino, no podrá 
gravarse bajo ningún título ni pretexto 
en el pais á que vaya destinada con 
impuesto ó derecho alguno á cargo de 
jas personas á quienes vaya dirigida.

PROTOCOLO FINAL.

Los infrascritos, al firmar en el dia 
de la fecha el Convenio de Correos 
entre España y Alemania, se han pues
to de acuerdo sobre los puntos si
guientes:

1 .° La ratificación del susodicho 
Convenio no se verificará hasta que 
haya sido ralificadoel Convenio de Cor
reos ajustado entre Alemania y Francia 
el 12 de febrero de 1872.

2 .a La reducción de porle á que 
se refiere el último aparte del arl. j; 
del Convenio paca las cartas sencillas 
franqueadas de correspondencia entre 
España y Alemania, de 40 céntimos 
de peseta á 30 respectivamente, de tres 
gros á dos y medio, se pondrá en prác
tica el primero de enero de 1874 ámás 
lardar

3 .° Las disposiciones del Convenio 
de Correos entre España y Alcmaniase- 
rán igualmente aplicables á la corres
pondencia entre España y el Gran Du
cado de Luxemburgo que conduzcan 
las postas alemanas luego que la Ad
ministración de Correos de Alemania 
haya participado á la de España que 
se hallan terminadas las respectivas 
negociaciones entre Alemania y Luxem
burgo.

3 .° Conforme á la disposición con
tenida en el último aparte del art. 12 
del Convenio de Correos entre España 
y Alemania para las Antillas españo
las podrá ir sin franquear ó franqueada 
hasta el punto de destino, siempre que 
la lleven los buques que hacen el via
je entre los puertos alemanes y los es
pañoles en las Antillas.

Pero la correspondencia de Alema
nia para las Antillas españolas que 
llevan las postas inglesas, francesas 
y americanas no podrá ser franquea
da más que hasta el puerto de de
sembarque. El Gobierno español se 
obliga á tomar medidas para que 
con respecto á esta corresponden
cia, franqueada tan solamente hasta el 
puerto de desembarque, no se aplique 
para su conducción por el territorio de 
las Antillas españolas una tarifa más 
alta que la interior que rija cada vez en 
dichas Antillas.

Las estipulaciones que preceden ten
drán el mismo efecto que las disposi
ciones del Convenio de Correos entre Es
paña y Alemania de 19 de abril de 
1872, verificándose también su rati
ficación al mismo tiempo que la del Con
venio.

Hecho por duplicado y firma lo en 
Berlín á 19 de abril de 1872.

(L. S )—(Firmado )—Juan Antonio 
de Rascón.

(L. S)—(Firmado.)—Enrique Ste- 
phan.

El anterior Convenio con su pioloco- 
lo ha sido ratificado en debida forma, y 
las pr< speclivas ratificaciones han sido 
cajéa las en Berlín el dia 25 del cor
riente debiendo empezar á regir desde 
mañana 1.° de junio.

kilogramos en las cartas, ó á 500 ki
logramos en los periódicos y demas 
impresos.

Las Administraciones de Correos de 
España y Alemania s * trasportaran re
ciprocamente los pliegos cerrados, que 
envien ó reciban por la via de sus bu 
qu.es-correos. Este trasporte se veri
ficará con arreglo á las condiciones 
que la nación más favorecida haya 
obtenido de la Administración interme
diaria.

Art. 15. La correspondencia rela
tiva al servicio de Correos será la úni
ca que disfrute la franquicia postal.

Art. 16. La reducción délas can
tidades expresadas en thalers y en gros 
á otras monedas alemanas se hará cuan
do sea necesario con arreglo al uso 
establecido en el servicio de Correos 
de Alemania.

Art. 17. Las cuentas relativas á la 
trasmisión de la correspondencia se for
marán lodos los meses por cada admi
nistración respecto á los envíos de la 
otra administración. Estas cuentas, des
pués de haber sido examinadas, se re
capitularán áfin de cada trimestre en una 
cuenlageneral. El saldo que aparezca en 
la cuenta del trimestre se expresará en 
la moneda del pais á cuyo favor re
sulte, y se satisfará, bien sea en letras 
de cambio sobre Madrid, si el saldo 
es á favor de la Administración espa
ñola, ó bien en letras de cambio sobre 
Berlín, si el saldo resulta á favor déla 
Administración alemana.

Art. 18 Las Administración de Cor
reos de España y de Alemania deter • 
minarán de común acuerdo la forma 
de las cuentas mención idas en el an
terior art. 17, y adoptarán todas las 
medidas de orden y de detalle nece
sarias para asegurar la ejecución del 
presente Convenio.

Art. 19. El presente Convenio se
rá puesto en ejecución con toda bre
vedad y lo más larde el dia primero 
de junio de 1872, y será obligatorio 
hasta que una de las parles contraían
les anuncie á la otra, con un año de 
anticipación, la intención de hacer ce
sar sus efectos.

Durante esle último año el Convenio 
tendrá plena y completa ejecución, sin 
perjuicio de la liquidación y saldo de 
las cuentas entre las Administraciones 
de los dos países después de espira lo 
el referí lo término.

Quedan derogadas desde el dia en 
que se ponga en ej-icucion el presen
te Convenio todas las disposiciones ó 
estipulaciones anteriores concernientes 
al cambio de correspondencia entre Es
paña y Alemania.

Art. 20. El Présenle Convenio será 
ratificado, y las ratificaciones se canjea
rán en Berlín tan pronto co uo sea po
sible.

En fé de lo cual los respectivos Ple
nipotenciarios lo han firmado por du
plicado y puesto en él el sello de sus 
armas.

Hecho en Berlín á 19 de abril de 
1872.—(L. S.)—(Firmado.)—Juan An
tonio de Rascón.—(L. S.)—(Firmado), 
Enrique Slephan. .
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Caja.. .

BUCO BHEAR.1
Situación del Banco Balear en 51 mayo de 1812.

í Metálico 
* ' t Billetes.

Núm. 1445.

ACTIVO.
. . . . Rvn.

^Descuentos y préstamos 
r ) Efectos por negociar. .
tartera. . • a  Bonos de| T6soro . , .

Corresponsales . . . . 
Cuentas transitorias. 
Propiedades del Banco 
Gastos generales. . . 
Gastos de instalación. 
Mobiliario...............

Depósitos en custodia (valor nominal). . . . Rvn. 4.944,234*84
Idem en garantía icl id............................................... 26.624,800* »

33.078,283‘82

31.569,03í‘8í

Rs. vn 6í.647,31816G

PASIVO.
Capital..............................................................
Billetes emitidos.............................................
Depósitos voluntarios...................................
Cuentas corrientes.........................................
Dividendo de beneficios pendiente de pago 
Fondo de reserva........................................... 
Fondo de edificación................................... 
Fondo especial de reglamento...............
Efectos á pagar............................................
Ganancias desde 1.° de enero último . .

33.078,283‘82
Acreedores por depósitos en custodia (valor nomi

nal)................................................................. Rvn. 4.944,234 84
Idem por id. en garantía id. id................................... 26.624,800* » 31.569,034‘84

Rs. vn. . . 64.647,31866

Palma 31 de mayo de 1872.—El tenedor de libros—Rafael Ignacio Cortés.—Por 
el Banco Balear.—Su administrador,—Juan Suceda y Villalonga.—V.° B.°—El pre
sidente de la Junta de gobierno.—Gregorio Oliver.

Núm. 1446.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

| presente Juzgado para el remate del 
í edificio que fué hospital militar de es
; la Ciudad; que ha sido dividido en cua- 
¡ tro porciones, según el Croquis que á 

Sección deíntervenicon. — Obligaciones ’ los referidos autos queda unido.
generales del Astado.—Sección 5.a—Cla-\ j .» La señalada con el núm Io 
ses pasivas. - He dispuesto que el dia ' queda valorada en 1.800 escud >s li- 
cuatro del corriente quede abierto el pa- i quides, con la obligación de tener que 
go de una mensualidad á la clase pa- I satisfacer anualmente un censo de 54 
siva respectiva al mes de marzo últi- í escudos de mayor número á que esta 
mo inclusa la trimestral de pensiones i obliga ia la integra finca, bicho trozo 
de Cruces previa justificación. Lo que queda denominado 'Xerraplen según el 
se publica por medio del Bolelin ofi- mencionado Croqui .
cial y periódicos de esta Ciudad para superficial de quince mil setecientos 
que llegue á noticia de los interesados.
Palma 1.° de junio de 1872.—Juan M.
Martin.

Núm. 1447.
L). Francisco María Donnetjue^ de pri

mera instancia del distrito de la Lon- i 
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto y en 
cumplimiento de lo mandado con pro
videncia del dia de ayer dada á pe
dimento de D.n Josefa Sam¡)ol y Gerdá 
y otros, en los autos instruidos á su 
nslancia sobre venia de bienes perlc- 
ecicnles ála herencia de la finada do- 
a Josefa Antonia Cerda, se ha señalado 
1 dia 19 del próximo junio á las do-

4.299,075*05
871*200* »

18.117,652*39'
895,886*29

4.753,045*54 23.766,58422

3.034,067‘33 
562,6oo'99 
329,161*04 
107,457*69

60,000* » 
48,082*50

4.000,000* »
9.500,000* »

15.648,05J*75
2.881,841 ‘21

6,602*36
400,000* »
143,615*09

1.658*09
2,400* »

494.116*33

I ce de su mañana en los estrados del

v es de ostensión

cincuenta y seis palmos, vá marcado 
en el Croquis con color verde por su 
alrededor: tiene derecho de agua: y

! linda por el Norte y Oeste con la mu
ralla y por el Este y Sur con el acue
ducto del Municipio y con el trozo nú
mero 2. Será obligación del compra-
dor tíe este trozo tapiar las aberturas 
que dán al núm. 2, pero no podrá sin 
pedir al propietario de dicho núm. 2 
el abrir todas las aberturas que tenga 
por conveniente y oslen sobre la al
tura de la acequia hoy existente.

2.° El trozo núm. 2 vá marcado en 
el Croquis con color encarnado por si 
alrededor, y su estencion es de 8.220 
palmos superficiales, pierde el derecho 
el propietario de este trozo de las aber
turas que tiene dentro del trozo nú

mero 1.; en la parle inferior ó baja de 
dicha acequia. Linda por el Norte con 
el callejón que conduce desde la calle 
ile los Olmos á la plaza de Toros, por 
el Este con las números 3 y 4, por el 
Sur con palio común y plaza de la puer
ta -le Jesús: y por el Oeste con acue
ducto y trozo núm. l.° Este trozo pa
gará cada año de censo 54 escudos, y 
queda lasado su valor liquido en 1.600 
escudos.

El trozo núm. 3 tiene do estension 
superficial, 6.942 palmos cuadrados 
en la planta baja, y siete mil cien
to noventa y siete palmos en la al
ia, vá marcado en el Croquis con co
lor carmín. Linda por el Norie con el 
núm. 3 palio letra D. y pasadizo le
tra F. en la ¡llanta baja, y la de los ¡li
sos con el núm. 4, por d Este con ca 
lie de los Olmos, por el Sur con Pla
za do la pu'Tla de Jesús y por el Oes
te con el núm. 2. Es e trozo prestará 
anualmente el censo de treinta y dos 
escu los, y su valor liquido en que que
da lasado es el de 4.563 escudos.

El trozo núm. 4 señalado en el Cro
quis color amarillo, tiene de estension 
4.350 palmos cuadrados. Linda por el 
Norte con callejón que vá á la ¡daza 
de Toros, por el Este con la calle de 
los Olmos, por el Sur en la parlé ba
ja con palio letra i), y pasadizo letra 
F. y en los pisos con el num. 3, y por 
el Oeste con el número 2 El propie
tario de esto trozo ten irá derecho de 
sacar agua -para su uso doméstico.

La pared medianera que deberá le
vantarse en el ¡liso señalado con la le
tra F. el comprador de este trozo abo
nará la mitad de su coste al propieta
rio del trozo núm. 3; y tendrá la obli
gación de prestar anualmente el censo 
ce 20escudos. Queda lasado en la can- 
li lad de 3 000 escudos

La venta de las descritas porciones 
se verifica bajo las condiciones y pac
tos que se espresan á continuación:

l.° Solo se a. robarán los remates 
en el caso de que se realizo el de las 
cuatro porciones, en cuyo caso los que 
hayan ofrecido la mejor postura debe- 
ran depositar en el acto de haberse rea
lizado, el respectivo remate el diez por 

1 ciento del valor, y el que dejare de rea
. fizarlo será responsable de los perjui- 
i cios y costas de nueva subasta.
• 2.° En el caso de que no se re-

mataren las cuadro porciones se sus
penderá la a roba; ion del remate^ y se 
anunciará por el día inmediato siguien
te y por espacio de media hora nue
va subasta de la porción ó porciones 
no enagenadas, y si durante aquel tiem
po tampoco ofrece postura admisible, 
inmediatamente se subastará el todo de 
latinea, cuyo precio líquido deberácu- 
brir por lo menos la suma total de las 
cantidades fijadas á cada porción, y asu
mir a lemas el comprador sus derechos 
á descuento alguno la lolali lad de los 
consos. En el caso de haber postura 
aceptable entonces los interesados pre
sentes de acuerdo con el Juzgado, op
tarán entre la aprobación de la del to
tal de la finca á la de las porciones par
ciales que hubiese tenido efecto, debien
do en este caso las que hubiesen ob
tenido el remate que se aprobara de
positar según queda dicho el diez por

ciento de la postura, bajo la responsa
bilidad espresada.

3 .° Los que deseen interesarse en 
la subasta podrán presentarse en el edi
ficio en el cual quedan marcadas las di
mensiones, para enterarseá su satisfac
ción, con la inteligencia que ni antes ni 
después de la subasta podrán redamar 
rebaja ni aminoración de precio aun 
cuando existiese equivocación en la 
cabida superficial que detallan los pe
ritos. Dará razón y acom¡)añará á los 
que lo deseen el carpintero 1) Mafias 
Arbós que vive cerca del edificio en 
venta.

4 .° Serán de cargo de los compra
dores los gastos de subasta y remate, 
y quedarán obligados á depositar has
ta el íntegro precio, y realizar el pago 
en el acto de otorgárseles la escritura de 
traspaso.

En estos términos se saetín á publi
ca subasta por el de 20 (lias las porcio
nes del edificio Hos[>ilal mditar antiguo 
que sehan detállalo, ponga pues pos
tura el que quisiera que se rematarán al 
que mejor la ofrezca. Palma veinte y 
tres de mayo de mil ochocientos seten
ta y dos.—Francisco M. Doanet.—Por 
su mandado é indisposición del escri
bano Sureda.—Miguel Villalonga, es
cribano.

Núm. 1448.
En virtu ! del pies nte edicto se saca 

á publica subasta por término de ocho 
dias un rJoj de plata usado justipre
ciado cu dos pesetas cincuenia cénti
mos. Dicho reloj es procederé de la 
causa criminal se ha seguido contra 
Antonio Pujol Vicente Llorad y Jaime 
Vidal por robo de ropas perpetrado en 
la casa delMargafita Terrados. Y que
da señalado ¡/ara su remate el diez y 
seis del actual álas 12 de su mañana en 
los estrados del Júzgalo, Palma pri
mero de junio de mil ochocientos se
tenta y dos. —Francisco M. DonneL — 
Por su mandado, Antonio Tomás.

ANUNCIOS.

EL TESORO DEL MUlVICIPIO 
ó

Guia práctica de alcaldes, concejales y se
cretarios de Ayuntamiento, síndicos, al
caldes de barrio, Junta municipal y sus 
asociados y demás funcionarios munici
pales, para la aplicación de la nueva Ley 
municipal en el ejercicio desús respectivos 
cargos, y en armonía con las demas leyes 

cuya observancia les está prevenida.
POR

DON ANTONIO DE GORGOR! Y GOMEZ,

Le[e honor ario de Administración civil, con
decorado con varias cruces de distinción, 
y secretario que ha sido de Gobiernos de 

provincia.
Precio del libro 5 reales en toda Es- 

paila franco de porte.
Los pedidos se hará á 1). Antonio 

de Gongora.—Madera baja. —i 
bajo, derecha, acompañando su impor
te en libranza ó sellos de franqueo.

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelabef1,

M.C.D. 2022


